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MVNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE' SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. AREVALO

Magalí Eliana, D.N.1.N° 35.649.743, Clase 1990, en adelante 'EL CONTRATADO", convienen en
celebrar el presente contrato, el que quedará slljeto a las siguientes cláusulas.-- ••••--- ••-.

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. AREVALO Magall Eliana, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el

ámbito del Departamento Producción y Botánica de la Dirección de Paisajismo Urbano y

Producción Vegetal de la SecretarIa de Ambiente y Cambio Climático, debiendo prestar servicios

30 horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan. -------------. --

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garanlia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, imposiliva.---.-----.----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. -.-------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Callejón Aguirre 4990, de esta ciudad .• ---------.------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdiCción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ci ad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de2022,------
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. RáJ Emilio JAtN, asistido por el

SEfDrSecretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la finna del

primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. MAGNAGO

Mauro AndÉS,D.N.!. N' 35.468.251, Clase 1990, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedaésujeto a las siguientes cl'iJsulas.-~-----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. MAGNAGO Mauro Andres, en calidad de

Personal Contratado No Pennanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en elánbito de

la Direccm Norte - Noreste de la Subsecretaria de Cambio ClirrMco de la Secretaria de Ambiente

y Cambio ClirrHico, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los das y horarios que se

establezcan. ------------.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibié una relribucm equivalente a la categoria 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por Decreto

DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribucmes nominal y de corresponder estaésujeta

a las deducciones de ley resultantes de la aplicacm de disposiciones vigentes en materia

previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------ ,----------

TERCERA: La presente contrataci'n se realiza a partir del 15/07/2022 y por el flmino de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindiria en el momento que estime conveniente

y sin expresiíl de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 CÉs de antelaci'n

como rrínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnizaci'n. --------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato esáexcluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo plJIico municipal. -,-------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salla N'2951 de la ciudad de Sanla Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace

en Alsina 8302, de esta ciudad.-.---- ,---,----------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdiccm de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera.

corresponder, incluso el federal. --------~------------

Previa lectura y ratificacr.n,se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 das del mes de Julio de 2022.------
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. CEJAS

Diego Armando, D.N.1. N° 26.430.095, Clase 1978, en adelante 'EL CONTRATADO',

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. CEJAS Diego Armando, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la de la

Dirección de Estaciones de Bombeo de la Subsecretaria de Infraestructura de la Secretaria de

Infraestructura y Gestión Hidrica, Social, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los

dias y horarios que se establezcan. ------ .--. .------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b} del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------.----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------.-

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------.-----------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Moreno 4471, de esta ciudad. ---.- ------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022.------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. MULLER

Adriana Cecilia, D.N.1. N° 24.475.313, Clase 1975, en adelante "EL CONTRATADO", convienen
en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. --------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. MULLER Adriana Cecilia, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección Despacho General de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaria de

Infraestructura y Gestión Hídrica, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y

horarios que se establezcan. -. -----------------.--.-----

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--------'------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----:--------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal. --------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de ía ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Alvear 7329, de esta ciudad. -.------ -------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------------------

~~
Uc. Raúl Emilio JATÓN

Intendente
Contratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022. ---,------
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--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. ENRIQUEZ
Tahiana, D.N.1. N° 34.147.733, Clase 1988, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en
celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. ENRIQUEZ Tahiana, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito del

Departamento Constatación y Brigadas de Control de la Dirección General de Tránsito de la

Dirección Control del Tránsito de la Subsecretaria de Convivencia Ciudadana de la Secretaria de

Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y
horarios que se establezcan. ---- ---------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositíva. ---------.------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. ----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Luis Federico Leloir 1028, de esta ciudad. ------------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.-------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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CONTRATO
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--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr.

GUASTAVINO Esteban, D.N.I. N° 31.459.588, Clase 1985, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.---

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. GUASTAVINO Esteban, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la

Dirección de Licencias de Conducir y CEM, de la Subsecretaría de Convivencia Ciudadana de la

Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas semanales,

en los días y horarios que se establezcan. ------- -----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--------'----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.--.--------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----.--

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Europa 9239, de esta ciudad.------------------------------



SEXYA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -.-------.----- ••---.-----

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022 .•••_.-.--_.-
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0322
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. MALDONADO

Miguel Alejandro, D.N.!. N° 28.793.682, Clase 1981, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ---.----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. MALDONADO Miguel Alejandro, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Sección Programación del Departamento Mercado Progreso de la Subsecretaria de

Gestión Cultural y Educativa de la Secretaria de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios

30 horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan. o

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categorfa 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860110, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---'-------.--.-

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------- .

. QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Primera Junta 3330 -Opto 2C, de esta ciudad. ----------,-.----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -----------.-.---.-----------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de2022.-.~'-----
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog, Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra, DAYER,

Mariela Liliana, D.N.!. N° 23,480,828, Clase 1973, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ----.---.--.-.-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra, DAYER, Mariela Liliana, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaría de Gestión Cultural y Educativa de la

Secretaria de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y

horarios que se establezcan, ------------ ,-,---------.----.---.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindiría en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización, -------.

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-' --------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en ángel Cassanello 1440, de esta ciudad. --------------------



r---------------------------------~ ----

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -----------------------

Previa lectura y ratificación, se finnan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022.-------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la finna

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. SODA Silvina

Elisabei, D.N.1. N° 25.721.164, Clase 19n, en adelante 'EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. SODA Silvina Elisabet, en calidad de

Personal Contratado No Pennanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaria de Gestión Cultural y Educativa de la

Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y

horarios que se establezcan. ---------,------.----.---------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.----------.-

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el ténnino de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las nonnas sobre empleo público municipal.--------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Fonavi San Jerónimo Mza. 4 - Escalera 8 - Piso 2- Opto. 58, de esta ciudad.-----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---.----.-------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de S ta e de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022. ------
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. RUIZ DIAZ

Silvina Analía, D.N.1.N° 29.348.371, Clase 1982, en adelante "ELCONTRATADO', convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. -----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. RUIZ DiAl Silvina Analía, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaria de Gestión Cultural y Educativa de la
Secretaria de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y

horarios que se establezcan. -------------.----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b} del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--------.-

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación
como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Ayacucho 2185-lntemo 2, de esta ciudad.---- .----.-----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro tuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.--------
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. LEHRKE,

Eliana Soledad, D.N.!. N° 37.571.828, Clase 1994, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. - •••.•------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. LEHRKE, Eliana Soledad, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaria de Gestión Cultural y Educativa de la

Secretaria de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y

horarios que se establezcan. ----.-------- .-----.---

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---------.--

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

conio minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-------.-

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------,-

qUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Córdoba 3458, de la localidad de Santo Tomé.----------------' -----



---,
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SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --.---.--------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022. -------
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---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. CASAL

Joana Carolina, D.N.!. N° 34.618.512, Clase 1989, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. CASAL Joana Carolina, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaria de Gestión Cultural y Educativa de la

Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y

horarios que se establezcan. ----.-------.-------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asístencial, y de ser procedente, impositiva.-.--.---------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquíera de las partes rescindirta en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----.---.--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Juan José Paso 862, de localidad de Santo Tomé.---------.-- ._--



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---------.---- -.-.-.------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.-------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y pór la otra, la Sra. ZELLER Aixa

Lucía, D.N.1. N° 41.656.487, Clase 1999, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. ZELLER Aixa Lucía, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la

Dirección de Educación Inicial de la Subsecretaria de Gestión Cultural y Educativa de la

Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y
horarios q~e se establezcan. -------------------.---------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y dé corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, ímpositiva.------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como mínímo y sin que ello genere derecho alguno a índemnízación.-.-----.--.--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Fonaví San Jerónimo Mza. 9 - Escalera 16- Piso 3- Dpto. 123, de esta cíudad.----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022.--------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. VEGA Maria

del Rosario, D.N.!. N° 38.449.501, Clase 1994, en adelante 'EL CONTRATADO', convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.--------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. VEGA Maria del Rosario, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en-el ámbito

del Departamento Museos de Arte de la Dirección de Museos de la Subsecretaría de Gestión

Cultural Educativa de la Secretaria de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dias y horarios que se establezcan. -------.-------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-----.--.-------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientraS que EL CONTRATADO lo

hace en Roque Saenz Peña 1689, de esta ciudad. -----.------ --------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -.-----.-----------------.-------

~~~
Uc. Raúl Emilio JATÓN

Intendente
Conlratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022. ------
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